
 

 

 

 
Calle 20 N° 8-34- Neiva - Celulares: 3202200559 

Gercamujereslibres@gmail.com www.grupogerca.com  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS GRUPO 

ECOLOGICO RIO CABRERA “GERCA” 

 NIT: 813.006.982-4 

  

ACTA No. 111 
  

En la ciudad de Neiva a los 05 días del mes de febrero del año 2025, siendo las 08:00 A.M, se reunió la 

Junta Directiva del GRUPO ECOLOGICO RIO CABRERA “GERCA” en sesión extraordinaria, de 

conformidad con lo que establece el artículo 16 de los estatutos de la entidad, con el objetivo de 

desarrollar el siguiente orden del día:  

Orden del día. 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 

2. Nombramiento del presidente y secretario/a de la reunión. 

3. Autorizar o dar facultades al Representante Legal LOLA MARIA CALVACHE CARVAJAL 

identificada con número de cedula 26.477.790. para presentar propuestas y suscribir contratos con 

el ICBF CON MIRAS EN PARCIPACION EN PROGRAMAS DE LA ECONOMIA POPULAR 

sin límites de cuantía en el caso que le sea adjudicado, consignado y aprobado 

4. Constancia de aprobación de la presente acta. 

El presente orden del día fue aprobado por unanimidad por sus asociados presentes. 

  

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

  

1.      LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

                                       

De acuerdo con lo estipulado en los Estatutos se procedió a verificar el quórum reglamentario, y se 

constató lo siguiente: que al llamado a lista contestaron todos los miembros de la Organización a la 

Asamblea General del Grupo Ecológico Rio Cabrera GERCA, asistió el 100% de los miembros. Se 

comprueba que hay quórum para deliberar y decidir. Aprobado por unanimidad. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS No. CEDULA CARGO 

Lola María Calvache Carvajal 26.477.790 Presidente 

Cristian Jiménez Calvache 1.075.321.985 Vicepresidente 

Eloina Remolina Sanjuan 1.075.268.845 Junta Directiva 

Timoteo Jiménez Quintero 1.075.316.214 Junta Directiva  

Oscar Ivan Ávila Medina 1.075.216.724 Junta Directiva 

Anggy Bileidy Castro  1.117.524.912 Junta Directiva. 

 

De conformidad al Art. 25 de los estatutos vigentes. 

 

LA ASAMBLEA GENERAL, APRUEBA POR UNANIMIDAD el nombramiento de los MIEMBROS 

PRINCIPALES DE LA JUNTA DIRECTIVA, quienes aceptaron y tomaron posesión de los cargos. 

2. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO/A DE LA ASAMBLEA. 
 
Se eligió a la señora LOLA MARIA CALVACHE CARVAJAL como presidente de la reunión, y a la 
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señora ELOINA REMOLINA SANJUAN como secretaria de la misma, quienes aceptaron su 
designación. 
 

3.  Autorizar o dar facultades al Representante Legal LOLA MARIA CALVACHE 

CARVAJAL identificada con número de cedula 26.477.790, para presentar propuestas y suscribir 

contrato ICBF CON MIRAS EN PARCIPACION EN PROGRAMAS ECONOMICA POPULAR de sin 

límite cuantía en el caso que le sea adjudicado, consignado y aprobado, razón por la cual la aprueban por 

unanimidad y firman. 

 

4. CONSTANCIA DE APROBACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. 

  
No existiendo más que tratar y agotado el orden del día, el Presidente de la reunión agradeció una vez 

más la participación activa de todos los miembros del GRUPO GERCA en esta Asamblea General y 

declaró que leída la presente acta, la encuentran acorde con todo lo tratado, consignado y aprobado, razón 

por la cual la aprueban por unanimidad y firman. 

  

Firman la aprobación de esta Acta, como Presidente la Sra. Lola María Calvache Carvajal identificado 

con cedula de ciudadanía número 26.477.790 y como Secretaria la señora Eloina Remolina Sanjuan 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.075.268.845. 

  

En constancia se firma el presente documento por los comparecientes, en la Ciudad de Neiva, 

Departamento del Huila, Republica de Colombia, a los cinco (05) días del mes de febrero de dos mil 

veinticinco (2025). 

  

Siendo las 10 .00 a.m., se terminó la reunión. 

   

  

 

 

 

Lola María Calvache Carvajal  

CC 26.477.790            

Presidente              

   

 

 

  

Eloina Remolina Sanjuan 

C.C 1.075.068.845 

Secretaria 

  

            

  

Cristian Jiménez Calvache 

CC 1.075.321.985 

Vicepresidente 
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Timoteo Jiménez Quintero  

CC 1.075.316.214 

Junta Directiva 

 

 

 

 

Oscar Ivan Ávila Medina  

CC 1.075.216.724 

Miembro de J.D 

 
Anggy Bileidy Castro    

CC 1.117.524.912 

Miembro de J.D. 

 

 

La suscrita secretaria de la reunión manifiesta que la presente acta de junta directiva es fiel copia del 

libro de actas que reposa en los archivos de la organización.  

 

 

Eloina Remolina Sanjuan 

C.C 1.075.268.845 

Secretaria 
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